
Des extranjeras y nQ á las contiendas domésticas; que, por 
otra parte, ellos estaban cumpliendo lo estipulado en el ar
ticulo 35 del Tratado de ,846, puesto que haclan efectiva 
la propiedad del soberano del territorio, que era en la ac
tualidad Panamá, como si el articulo 35 citado no hubiera 
dispuesto que la garantla debla comprender los derechos 
de soberanla y propiedad que la Nueva Granada (hoy Co
lombia) tenia y posela en el territorio del Istmo, y claro 
está que Panamá no es Colombi.; pero suponiendo que la 
garanLÍa no hiciera relación sino á las invasiones extranje .. 

ras, en esc caso no podla el Gohierno de los Estados Uni
dos impedir la entrada á Panamá ele las fuerzas colombia
nas, puesto que el mantenimiento de la paz en la vla inter
oceánicl estaLa subordinado al ejercicio de los derechos 
de soberanía del Gohierno de Colombia. 

Nada importa que hasta hoy la República no haya ob
tenido de los Estados Unidos ni la reparación moral, ni la 
cuantiosa indemnización á que tiene derecho, ya que los 
valores de que se le ha despojado representan una suma 
mucho mayor que los dieciocho y medio millones de dó
lares dados á Méjico por una parte de su territorio, y los 
veinte millones dados á España por el despojo de las Fili
pinas, porque l. vida de las naciones no es de un dla, y los 
intereses que ellas representan comprenden no sólo las pre
sentes sino las futuras generaciones. 

Durante la guerra de secesión de los Estados Umdos, 
la marina americana sufrió pérdidas considerables por los 
corsarios, C)O pltente expedida por los confederados del 
Snr, auxiliados en puertos de Inglaterra; entre éstos se dis
tinguió el buque de guerra Alabama, que salió de Liver
pool el 29 de Julio de ,862. 

Victorioso el Gobierno de los Estados U nidos, exigió 
del Gobierno de Inglaterra una fuerte indemnización, por 
haber faltado esta potencia á los deberes de neutralidad, 
permitiendo la construcción del buque d.ntro de su terri
torio. 

Durante varios a~os Inglaterra rehusó atender esta re-· 
elamacióD; pero al fin tuvo que rendirse ante la justicia 
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y convino en someterse al fallo de un Tribunal de Arbi
tros, Por el Tratado de W áshington de 1871 se dispuso 
que el Tribunal se compusiera de cinco miembros, nom
brados, respectivamente, por el Presidente de los Estados 
Unidos, la Reina de Inglaterra, el Rey de Italia, el Presi
dente de la Confederación Suiza y el Emperador del Bra
siL El Tribunal se reunió en Ginebra, y el 14 de Septiem
bre de 1872 publicó su decisión, condenando á Inglaterra 
á pagar á los Estados U nidos la suma de quince millones 
quinientos mil dólares en oro, 

En la guerra de 1870 Alemania declaró incorporadas 
al Imperio lal provincias francesas de Alsacia y Lorena, 
Todos los años el patriotismo francés coloca sus coronas 
y adorna de flores la estatua qne representa á ¡as provin
cias segregadas y á los conciudadanos ausentes del hogar 
común, y no hay un hij o de aquella nación, en cualquier 
parte del mundo, que no espere el venturoso día en que 
pueda darse el abrazo de hermano con los habitantes de 
las perdidas provincias, 

Hace cerca de treinta años que, como una consecuen
cia de la guerra del Pacifico, Chile ocupó las Provincias 
peruanas de Tacna y Arica, y durante este espacio de tiem
po el Perú no ha cesado de reclamarlas, á tal punto que 
boy se encuentran las dos naciones en vísperas de una 
guerra, 

Partícipes en nuestra próspera como en la adversa for
tuna, en las vicisitudes de nuestra agitada vida polílica, 
durante cerca de un siglo, los habitantes del Istmo sirvie
ron con abnegación y desinterés al progreso de la Patria; 
un Tomás Uerrera entregó su vida en las calles de Bogotá 
en defensa de las instituciones republicanas; un Justo 
Arosemena sirvió con brillo en la diplomacia colombiana, 
y muchos más, por su ciencia, dejaron huellas de luz en 
la Magistratura, No les daremos nosotros la última des
pedida, para impedir que aquellos hermanos nuéstros vuel
van á saludarnos con el mismo titulo con que lo hicieran 
antes del nefando día de la traición, 
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El Excmo. Sr. Presidente de la República, con honra
do y patriótico interés, acreditó una Legación en W áshing
ton, ésta infció las negociaciones de que vais á ocuparos, 
que desgraciadamente no corresponden á los deseos patrió
ticos del Excmo. Sr. Presidente. 

No hago cargo ninguno á la honorabilidad del Sr. Cor
tés) que me complazco en reconocer; juzgo que su exce
siva benevolencia lo llevó á aceptar del Gobierno america
no condiciones que afectan en alto grado la honra, la dig
nidad y los intereses de Colombia, lo que me propongo de
mostrar con el análisis de las estipulaciones más impor
tantes de los Tratados. 

TRATADO ENTRE LAS REPÚBLICA S DE COLOMBIA Y PANAMÁ 

Por el articulo I Colombia reconoce la independen
cia de la República de Panamá y su existencia como na
ción independiente y soberana. 

Colombia no puede hacer este reconocimiento: I?, 
porque seda sancionar et crimen del 3 de Noviembre de 
1903; 2.°, porque este acto significaría la renuncia á la 
reparación moral y á la indemnización pecuniaria de mi
llones dc dólares á que están obligados los Estados Unidos, 
por habernos despojado de los derechos que nos corres
ponden en la Compañia Francesa uni versal del Canal In
teroceánico, en el Ferrocarril yen el resto del territorio de 
Panamá, riquezas que constituyen una de las propiedades 
más valiosas del mundo. 

Por el" articulo III Panamá cede á Colombia diez anuali
dades de doscientos cincuenta mil pesos en oro, cada una, las 
mismas que correspondian á la República en el Ferroca
rril, quedando el Gobierno de Panamá libre de toda res
ponsabilidad, y Colombia única responsable por las deu
das interior y exterior, de donde resulta que las expropia
ciones de la última guerra, no comprendidas en el articu
lo IV del Tratado, alcanzan á sumas de mucha considera
ción, que Colombia tendría que pagar. Estipulación es esta 
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inaceptable, pues por ella cederla la República sus valiosos 
é incontestables derechos por una suma insignificante. 

Dice el publicista Calvo: 
" Todo cambio fundamental que un Estado ex perimen

te en su manera de ser afecta igualment~ sus relaciones in· 

lernacionales. Estos efeclos pueden referirse á los Tratados 
de comercio ó de alianza, á las deudas del Estado, lo que 
corresponde al dominio público, á los derechos de propie
dad privada, y en fin, á los daños y,perjuicios causados al 
Gobierno ó á los súbditos de otro Estado. 

Respecto de Panamá, lo relativo · al reconocimiento de 
lo que pudiera corresponderle en la deuda exterior de Co
lombia, parece más bien ser objeto de arreglo de la Re
pública con sus acreedores por la parte respectiva, y de és

tos con Panamá, que no de un arreglo directo como el que 
se ha celebrado. 

El Acto adicional á la Constitución, de 27 de FeDrero 
de 1855, creó el Estado de Panamá, y la Ley de 9 de Junio 
del mismo año fijó los límites del Estado, desde el Cabo Ti
burón á las cabeceras del río de La lI'Iíel, y siguiendo la 
cordillera por el cerro de Gand{ á la sierra de Chugargún 

y la de Mall, á bajar por los cerros de Nigue á los altos 
de Aspave, de allí al Pacifico, entre Cocalito y La Ardita; 
y por el Oeste 108 que lo dividlan en 1.0 de Enero de 1849 
de los Cantones de Panamá y Portobelo. 

Por el arllculo 5'° de la Constitución de Rionegro se 
dispuso que los !lmites de los Estados creaJos por leyes 

anteriores ó actos constitucionales, no pudieran variarse 
sino con el consentimiento de los mismos Estados, y por 
el articulo 4.° de la Constitución de 1886 los Oepartamen
los reemplazaron á los Estados conservando los !lmites que 
éstos tenían antLS. No hay, en consecuencia, cuestión al· 
guna de límites con Panamá, y sin embargo en el arlÍculo 
IX del Tratado se establece un Tribunal de Arbitras para 
fijar la !lnea de demarcación del territorio que separa lo 
que corresponde á cada una de las partes comprendidas 
en el fallo arbitral, debiendo, respecto de la región de J u-

I 
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radó, resolver á cuál .le ellas pertenece en propiedad y so
beranía. 

No estando determinados los límites de esta región, los 
árbilros puerlen fijarlos hasla la bahia de Cupica, en el Pa
clfil'O, extremo sur del Canal del Alralo, y anular asi esta 
v(a interoceánir.a, que puede ser en lo porvenir fuente de 
riqllrz~ para Colombia. 

Para conslitulr el Trihunal, la República nombrará un 
árbitro, Panamá otro, y si éstos no se pusieren de acuerdo, 
en un tercero-y es claro que esle acuerdo nunca tendrá 
lugar;-el tercer miembro del Tribunal será nombrado por 
el Presidente de la República de Cuba, ó lo que es lo mis
mo, por el Gobierno de los Estados Unidos, de modo que 
el Tribunal es innecesario, porque quodando en él Colomo 
bia sin defensa, de hecho se en trega la región de J uradó á 
Panamá. 

TRATADO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

y LOS ESTADOS UNmOS DE A:\rÉRICA 

Por esle Tralado se le expide palente de amnistía al 
Gobiern'J que con violación de los más solemnes compro. 
mises nos despojó de nuestra propiedad. En compensación, 
por el articulo II del Tratado el Gobierno de los Estados 
UniJos le concede á Colombia el derecho de transportar en 
todo tiempo al través del Canal, para buques que los Esta
dos Unidos de América están construyendo en el Istmo 
de Panamá, sus tropas, materiales de guerra y buques de 
guerra sin pagar derecho alguno á los Estados Unidos aun 
en tI caso de una guerra internacional entre Colombia y 
otro país, y mientras el Canal se termine, por el ferroca
rril enlre Ancón y Cristóbal, ó por cualquiera aIra via que 
Jo su~tituya en las mismas condiciones con que se preste 
se"icio semejanle á los Estados Unidos. 

Además los Oficiales, Agentes y empleados del Gobier
DO de Colombia lendrán derecho á ser lransporlados gra
tuitamenle por el citado ferrocarril al través del Istmo de 
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Panamá, no siendo las anteriores concesiones aplicables en 

el caso de guerra entre Colombia y Panamá. 

Colombia no tiene marina de guerra, ni podrá crearla 
en época muy remota, porque la marina de guerra sólo 

pueden tenerla naciones poderosas. Un acorazado cuesta 
de cuatro á cinco millones de pesos en oro, y el trabajo á lo 

menos de un año para construirlo; un simple crucero cuesta 
uno á dos millones de pesos oro, y asi proporcionalmente 

los dem's buques necesarios para formar una escuadra. El 

Japón en la última guerra con Rusia apenas tuvo, en la 
batalla marítima dada por el Almirante Toga, de seis á 
ocho unidades de combate; de modo que la concesión he
cha á Colombia, por lo que hace á la marina de guerra, no 
tiene valor alguno. 

Por otra parle, supo niendo que tuviéramos marina de 

guerra, y que Colombia, en el decurso del tiempo, llegara á 
ser potencia marítima, lo que los Estados Unidos le reco

nocen por este artículo-el libre paso por el canal para sus 

naves de guerra-es un derecho qlle corresponde á todas 
las naciones, salvo la exención del impuesto fisral, que pa

ra el caso remolísimo de que una escuadra colombiana pa
sara por el Canal, sería asunto de muy poco valor. 

El canal que pone en comunicación el océano Pacífico 
con el Atlántico está sometido á las leyes del Derecho ma

rítimo, que rige la libre navegación de los mares. 
En el Tratado Hay-Pauncefote, que abrogó el Clayton

Bulwer, la Gran Brelaña renunció á los derechos de inter
vención en cualquier vía interoceánica que se construyera 
en la América Central, quedando esla obra bajo la exclu

siva dirección y dependencia de los E.tados Unidos; péro 
éstos se obligaron por el citado Tratado á mantener libre 
el canal, en iguales términos, para los buques de todas las 

naCIOnes. 

En el Tratado fi"mado en Constantinopla el 29 de Oc

tubre de d~88 entre lo'i Reprf'senlallleS de Alemania, Aus
tria, Rusia, Turquía, Inglaterra, Francia, Itdlia, España y 
Paises Bajos, con motivo de la libre navegación del canal 
de Suez, se hicieron las siguien' es declaraciones: 
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" .." El Canal marllimo d e Suez estará siempre lihre

y abierto, en tiempo de g uer ra co mo en tiempo de pa z,

para todo navfo de comercio 6 de g uerra, sin di st inción de

pabellón.
En consecuencia, las Altas Partes contratantes con

vienen en no impedir en ning ún caso el liLre uso del Ca
nal en tiempo de g ue r ra com o e n tie mpo de paz.

El Can al no se rá som etido a l ejercicio del derecho de

bloque o.... 4.° El Ca na l ma ríti mo, deb ie ndo estar abierto

en tiem po de gllf~rra ':0 no pasaje libre, aun á los navíos

de gu erra de los beligerantes, las Alt as Potencias co ntra
tan tes convienen en que ni ngún derec ho de gu"rra, ni acto

de hostilidad, ni ningú n otro qu~ tenga por objeto entra
bar la libre navegación del Canal, no pod r á ser ejercido
en el Canal J sus puert s de acces o, así como en una dis 
tanela de tres mill as maríti mas de sus puertos ....

Los buques de g ue r ra de los helige rantes no podrán
obtener provisiones sino en el limite es tric tamente necesa

rio. El Ir nsito de di chos buques por e l Ca nal se efectuará
en el más breve términ o, de acuerd o co n Jos reglamentos

vigentes y sin otra d etención que la que resulte de las ne

cesidades del servicio.... Un intervalo de veint icu at ro ho

ras deberá siempre mediar entre la sa lida de un p uerto de

un navío beligerante y la partid a de un n av ío pert enecien

te al enemigo."
Terminada la obra del Canal, las g ra ndes Potencias,

de acuerdo con los Estados Unidos, esta blecer án las mis

mas reglas para el tránsito por el Canal de Pan a m i, )" co

.mo será enton ces que emp ezará á regir la co nces ión hecha
fI. (¡¡¡Iombia por el artículo 11, es e vide n te qu e ella qu eda

rá~ cuando el tiempo ll egue, en el mismo caso J en idénti
ca situación que las demás naciones.

Por el art ículo 111 del Tratado, los productos del suelo

de la industria de Colombia, tales como vrveres, ; anado.
te., se án a mitidos á entrar en la Zona del Canal, sujetos

m 11 á Jos mism os derec hos que se paguen sobre pro
se m!':ia ntes de los Eslados Un id s de Amé, ica, en

,




